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1WNTAMIENTO DE VILLAFRÁNCA i
El reparto formado en este pueblo ’ 

para cubrir el déficit del presupues- í 
lo municipal y consignación provin-; 
cial del mismo, en el corriente año ■ 
está espuesto al público á desagravio * 
por término de ocho dias, ó sea des- ¡ 
lie el 13 del actual hasta el 20 del ■ 
mismo, en cuyo plazo se admitirán i 
las reclamaciones que se presenten, ; 
yespirado aquel ninguna se admi-5 
lira.

ja, ojos negros y grandes, pelo ca- rónima Noguera y Ciar que falleció veinte y cinco del actual á las doce de su 
noso que solía pintárselo, delgado, dia diez y ocho de noviembre del mañana en los estrados de este Juzgado 

; moreno, nariz aguilena, y otros, so- ------................................. d . s
; bre malversación de efectos públi- 
' eos en la misma dependencia, cn 
dicha causa tengo acordado se reci
ba declaración como procesado al 
citado Térrasa. Y no habiendo po
dido citársele por ignorar su para
dero y presumiendo se halle en Ma-
dridóen el pueblo de su naturaleza, 
he dispuesto en providencia de esta 
fecha publicar un llamamionto para 
que en el término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle la declaración
pendiente, bajo apercibimiento do

Viüafranca II enero de 1877.—El

SU 
tíos 
1 6

pú-

año último sin disposición testamen- ¡ Palma cuatro de enero de mil ocho- 
taria en la villa de Llummayor, pa- \ cientossetenla y siete.—Francisco Javier 
ra que dentro el termino de treinta ¡ Patino Moreno.—Por su mandado, An- 
dias se presenten á deducirlo en los j Ionio Tomás.
autos ab-intestato que de la misma 
se están instruyendo á instancia de 
su hermana Antonia pues que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. i En virtud del presente edicto se pone

Palma ocho de enero de mil ocho-1 á publica subasta volúntaria por lérmi- 
cientos setenta y siete.—Francisco ; no de veinte dias una cuarta parte indi- 
Javier Patiño Moreno.—Por su man- pisa de una porción de tierra denomina- 
dado, Miguel Villalonga escribano. = da Pía de Son Bono del lugar de Genova

■' término de esta ciudad, do cabida de

Núm. 1421.

que si no comparece, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Palma seis enero de mil ochocien- ¡

’ ochenta areas ochenta y ocho centiareas 
«(medio cuartón) aproximadamente con 
i una casa construida en ella, lindante al 

, Por el presente segundo edicto, se i Norte con carrera de 0.a María [guacia 
cita, llama y emplaza, á los que se crean ¡ Cortés al Este con tierra de Juan Frau

Núm. 1419.

. n M Vn ¿ n \ 7 U ; . Y uu V11 UL,luuien- ■ Gna> liama y emplaza, a los que se crean ¡ Cortes al Este con tierra de Juan Frau, ^■■ade, Monsei i ate Sastr o.- I - A de . tos setenta y siete.™Francisco do . con derecho á la herencia dejada por los i al Oeste con tierra de herederos de Jai- 
mn '^n^0n10 ^Liya» secretario inte- • Paula Paig.—Por su mandado, An-' finados Pedro Juan Salva y Colomar y i me Eran y al Sur con camino de Genova 

Ll i tomo Canellas. ; susjiijas Margarita y María Salva y Ale- J á la Bonanova, cuya cuarta parte perte-

Núm. 1415.
WVNTAMIEMO DE CAPDEPERA.

Anuncio.repartimiento de la 
c°ntpibucion (Je consumos de esta 

■' viUa correspondiente al actual año 
^Gnómico, estará de manifiesto en 
16Secretaria del Ayuntamiento por 

nd,ei espacio do ocho dias á efectos de re
pación á contar desde la inser- 
J’J.n del presente anuncio en el Bo- 
^in oficial de la provincia, pasados 

_ guales ninguna será atendida, 
la de Capdcpera á 9 de enero de 1877. 
?T' 7alcalde, Juan Tous.—P. A. del 
3aa¡ Atamiento.—Miguel Melis, secre- 

r*¡0.
La  d» --------

a es-

iqo0

nla5 
o dd 
JMa'

Núm. 1416.
Francisco de Paula Puig juez de 

limera instancia del distrito de la 
.pedral de la ciudad de Pahua de 
*lillorca.

i many, fallecidos en la villa do Andraitx i nece al menor Juan Colomar y Ramón y 
: el primero en tres de febrero de mil ocho-1 queda justipreciada en la cantidad do
i cientos cincuenta y cuatro, la segunda i trescientas cincuenta pesetas, para cuyo

. r . en veinte y dos marzo de mil ochocien-¡ remate queda señalado el dia tres de fo-
D. francisco Javier Patiño Moreno, juez tos cincuenta y cinco y la última en cin- 3 hrom nrAvimn ó i.Sc a»

de primera instancia del distrito de la ' co julio de mil ochocientos setenta y cua- 
Lon^a de la ciudad de Palma, etc. ; tro, para que comparezcan á deducirlo 

_ ■ dentro el término de veinte días en los
Por este segundo edicto se cita, ■ autos de ab-intestato promovidos en 

llama y emplaza á tocios los que se ' nombre de Catalina Salva y Alemañy y 
crean con derecho á heredar á An- : otra; pues si asi lo hacen se les oirá y

i guardará justicia y de lo contrario se se-

Núm. 1417.

drés Sampol y Calafat, natural de la 
villa de Alaré y vecino de esta ciu
dad en la que falleció sin disposi
ción testamentaria dia veinte y ocho 
de agosto del año próximo pasado, 
para que dentro el término de vein
te dias comparezcan á deducirlo en 
los autos ab-intestato que del mismo 
se están instruyendo en esto Juzga
do y escribania del refrendatario á 
instancia de Miguel Vadell y Salom 
y Gabriel Covas y Mir como maridos 
respectivamente de Catalina y Juana 
Sampol y Perdió, advertidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma tres de enero de mil ocho-

guirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Palma ocho de enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 1420.

Kp , cientos setenta y siete. —Francisco
■om' $ab-' a Presente requisitoria, hago Javier Patino Moreno. —Por su man- 

cn la causa que estoy dado, Miguel Villalonga escribano.
la presente requisitoria, hago

isebinneí, vue en la causa Que estoy 
trati* Torluyend° contra D. José María 

11'iüprU|Sa y.Ochoboi gefe Interventor 
úfn - sido de *a Administración

/ cuor?rnica es^a Provincia, de cin- 
ral । y oc^° aúos de edad, natu-

L Vihr¡ Santa María de Mataré pro- 
•a do Barcelona, de estatura ba-

Dse 1»
Núm. 1418.

Por este primer edicto se cita, 
’ llama y emplaza á todos los que so 
' crean con derecho á heredar á Ge-

| brero próximo á las doce de su manana 
en los estrados de este Juzgado, en la 
inteligencia que no se admitirá postura 
que no cubra el justiprecio, que los gas
tos de subasta, remate, otorgamiento de 
escritura, alodio y demás consiguiente al 
traspaso serán de cargo del rematante, 
y con la condición de comiguar los lici- 

¡ ladores en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio Ínterin se remate á
favor del mayor postor, sin perjuicio de 
la devolución en el acto á los que no lo 
fueren.

' Palma ocho de enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, Mi

: guel Villalonga Escribano.

Por disposición de este Juzgado y á 
instancia de D. Antonio Rosseiló, cura
dor de la herencia de D.. Antonio Gines- 
tra y Moranta, se arriendan en pública 
subasta y por término de seis años dos 
pilones de cortar carne en la antigua car
nicería de esta ciudad, señalados con los 
números diez y siete y veinte y cinco 
propios de la indicada herencia, bajo los 
pactos y condiciones continuados en el 
albalan de subasta formada al efecto que 
está de manifiesto en el oficio del infras
crito actuario y copia del mismo en po
der del corredor Miguel Noguera: ha
biéndose señalado para el remate el dia

Núm. 1422.
D. Ramón Mariano Ballester, abogado, 

escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma de Mallorca.

Certifico: Que en los autos pro
movidos por parte del Excelentísimo 
Sr. Marqués de la Romana contra el 
Magnifico Matías Borras y otros so
bre liberación del predio Son Salas 
de ciertos censos obra la sentencia 
que es del tenor siguiente.

«Palma tres de enero de 1877.—
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En vista de estos autos promovidos 
por parte del Excelentísimo Señor 
Marqués de la Romana contra el 
Magnifico Matías Borras y otros so
bre liberación del predio" Son Salas 
de ciertos censos.

Resultando que por D. Antonio 
Rosselló en representación do dicho 
Sr. Marqués, se presentó demanda 
en catorce de junio último, manifes
tando que de la certificación que 
acompañaba librada por el Registra
dor de la Propiedad de este partido, 
aparecía que el predio Son Salas 
además de otros censos estaba afec
to á uno de diez y seis sueldos el dia 
de San Miguel, otro do cinco libras 
el dia del Nacimiento del Señor al 
Magnífico Matías Borras, otro de do
ce cuarteras trigo el dia de San Pe
dro y San Felio á los herederos del 
Magnifico Jaime de Galiana, otro de 
diez cuarteras trigo en cierto térmi
no del año á los herederos de Ale
mañy de España y otro de treinta y 
una libras resto de noventa y cinco 
libras al Magnífico Ramón de San 
Martí: que dichos censos indisputa
blemente habían de estar estingui - 
dos, pues que en los antecedentes 
de la casa del Marqués no existía 
dato alguno para creer que estuvie
sen subsistentes, pero que sin em
bargo constaban en el Registro, pro
cedentes sin duda de la antigua con
taduría de hipotecas; que con el ob
jeto de que se otorgase reconoci
miento de estincion toda vez que 
eran ignorados los documentos, de 
donde debían resultar, había el Mar
qués tratado de indagar cuales fue
sen los herederos ó sucesores de las 
personas citadas como perceptoras 
de los censos y nada había podido 
conseguir: que la circunstancia de 
ignorarse la persona que pueda ser 
interesada en contradecir la libera
ción de una finca no puede ser obs
táculo para que la misma se obtenga 
en virtud del principio de que todo 
propietario tiene indisputable dere
cho á obtenerla de todas las cargas 
que figuran sobre su propiedod y ha
yan dejado de existir; y que asi ha 
sucedido con respecto á los censos 
indicados, se demuestra con el hecho 
de no haber memoria de su pago, ni 
de quienes sean los sucesores de los 
primitivos perceptores; y por consi
guiente interpuso su demanda contra 
los herederos ó sucesores do las 
personas citadas y contra los he
rederos ó sucesores do la que tu
viera derecho al censo de diez y 
seis sueldos que no se cita en el re
gistro, y solicitó se declarara que el 
predio Son Salas queda libre de las 
cinco partidas de censo espresadas á 
que en lo antiguo estuvo afecto, con
denando en su consecuencia á los he
rederos ó sucesores de los percep
tores á que lo reconozcan asi, ot r- 
gando la correspondiente escritura 
de liberación, y en su defecto man
dar que se cancele dicha obligación 
en el registro de la propiedad con 
testimonio de la sentencia.

Resultando: que por auto do diez

nocidas las personas demandadas; y 
y hechas las correspondientes cita
ciones en la Gaceta de Madrid, Bole
tín de esta provincia y sitios de cos
tumbre, fueron declarados en rebel
día por auto de trece de setiembre 
próximo pasado folio cuarenta, los 
sucesores ó herederos del Magnífico 
Matías Borras, del Magnífico Jaime 
de Galiana, del Magnifico Ramón de 
S. Martí, de Alemañy de España y de' 
los que tuvieron derecho al censo de 
diez y seis sueldos, en cuyo estado y 
en virtud de escrito de D. Antonio 
Rosselló, se recibieron los autos á 
prueba folio cuarenta y cuatro, du
rante cuyo período fué comprobada 
con sus antecedentes originales en 
el registro de la propiedad de este 
partido la certificación del folio tres.

Considerando: que no obstante la 
publicación de los edictos no se ha 
presentado persona alguna alegando 
y justificando derecho para la per
cepción de todos ó alguno de los cen
sos de que se trata y por tanto no es 
regular ni justo que una finca se 
considere afecta á ciertos graváme
nes que según sus circunstancias han 
de tenerse por nominales, cuando 
nadie comparece á deducir en dere
cho activo con respecto á los mismos 
sin embargo de haberse cumplido 
con las prescripciones de La ley para 
que tuviese lugar la comparecencia 
que interesaba; en cuya virtud:

El Sr. I). Francisco de Paula Puig 
juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad por ante 
mí el escribano dijo:

Se declara que el predio Son Salas 
del distrito de la villa de Marratxí 
queda libre de las partidas de censo, 
resultantes de la citada certificación 
do fojas tres, uno do diez y seis suel
dos el dia de S. Miguel, otro do cin
co libras el dia del Nacimiento del 
Señor que se prestara al Magnífico 
Matías Borras, otro de doee cuarte
ras de trigo el dia de S. Pedro y 
S. Folio á los herederos del Magnífi
co Jaime de Galiana, otro de diez 
cuarteras de trigo en cierto término 
del año á los herederos de Alemañy 
de España y otro de treinta y una li
bras resto de noventa y cinco al Mag
nífico Ramón de S. Martí, y en con
secuencia se condena á los herede
ros ó sucesores de dichos percepto
res á que otorguen la correspondien
te escritura de liberación, y en su 
defecto se manda que dichas obliga
ciones se cancelen en el registro de

Palou y Coll contra D. Cayetano Ta- 
rongí alias Pera Pep ha recaído la 
sentencia que es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma á treinta de 
diciembre de mil ochocientos seten
ta y seis, el Sr. D. Francisco Javier 
Patiño Moreno juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja do este 
partido, habiendo visto estos autos 
de juicio civil ordinario promovidos 
por D. Sebastian Ballester en repre
sentación de D. Juan Palou y Coll 
contra I). Cayetano Tarongi y Pina, 
representado por el procurador Don 
José Maria Zavaleta, vecinos de esta 
capital, sobre pago de la cantidad de 
treinta y cuatro mil quinientos reales 
efectivos procedentes de compras 
que el segundo hizo á el primero de 
doscientos mil reales nominales en 
títulos del tres por ciento; cuya com
pra y contrato se verificó en veinte 
y cuatro de marzo último.
' Resultando de la carta presentada 
en autos dirigida por D. Cayetano Ta
rongi á D. Juan Palou y Coll, que el 
veinte y cuatro de marzo del cor
riente año se comprometió Tarongi á 
recoger de este el dia último del mes 
de abril del mismo año doscientos 
mil reales nominales en títulos del 
tres por ciento interior español con 
el cupón corriente y sucesivos, pa
gando por ellos en el mismo acto la 
cantidad de treinta y cuatro mil qui
nientos reales efectivos, siendo la 
cuenta al cambio de diez y siete en
teros veinte y cinco céntimos por 
ciento.

Resultando que en fuerza del re
ferido documento D. Juan Palou y 
Coll, por haberse negado Tarongi á 
cumplir su compromiso, interpuso 
demanda ordinaria solicitando se 
condenase al demandado á recoger 
los doscientos mil reales nominales 
pagándole en oro ó plata treinta y 
cuatro mil quinientos reales, con los 
intereses devengados desde el dia úl
timo de abril próximo pasado hasta 
el efectivo pago y con todas las cos
tas y por otro si, puso á disposición 
del Juzgado dos laminas series F. nú
meros setenta mil setecientos ochen
ta y tres y setenta y cinco mil des
cientos noventa y dos importantes 
doscientos mil reales nominales títu
los del tros por ciento español con 
los cupones corrientes y sucesivos, 
cuyos títulos quedaron depositado^ 
en poder del actuario. -

Resultando que conferido el cor
respondiente traslado con cmplaza-

la propiedad de este partido por me- miento D. Cayetano Tarongi antes de 
dio de testimonio, de la presente sen-' contestar á la demanda solicitó ser 
tencia y lo firmó dicho señor juez de ; declarado pobre en el concepto le- 
que que doy fé.— Francisco de Paula f gal para poder litigar, y optando el 
Puig.—Ramón Mariano Ballester. demandado para la continuación del

Y paraque conste libro el presento ; pleito mientras se instruyese el inci- 
cn virtud do lo mandado con provi- ■ dente de pobreza, so formó el ramo 
dencia de cinco do este mes recaída j separado correspondiente pero antes 
á solicitud de la parte do dicho señor í de recaer declaración en dicho inci-

vez que los títulos de la deuda qUe 
ofrecia Palou el dia del cumplimien
to del contrato habían sufrido una 
reducción en su interés bajando al 
uno por ciento, bebiendo él compra- . 
do títulos que redituaban el tres por 
ciento, ó debia el contrato quedar 
sin efecto ó el demandante respon-l ' 
der de la diferencia quo mediaba! 
entre el interés fijado para la espre- 
sada deuda y el tres por ciento con
venido, pidiendo en su consecuencia 
ser absuelto de la demanda con im
posición de todas las costas al actor.

Resultando que en los escritos de 
réplica y dúplica ambas partes insis-' 
tieron en sus respectivos pedidos. 
Solicitando se recibiese el pleito á 
prueba; y que durante dicha dilación 
la defensa del demandado renunció 
la dirección de este por no haberle 
suministrado los fondos necesarios 
para atender al pago de las costas y 
gastos que se ocasionaban, y que re- 
quirido repetidas veces para que se 
personase de nuevo en los autos por 
medio de procurador, tuvo que ser 
declarado rebelde entendiéndose en 
su consecuencia el sucesivo proce
dimiento respecto al demandado con 
los estrados de! Juzgado.

Resultando que el demandante du- . 
rante el período legal suministró 
prueba para justificar el contrato ce
lebrado con el demandado de la com
pra venta do los títulos objeto de la 
cuestión; que el dia del vencimiento 
habia cumplido por su parte ofre
ciendo dichos títulos al comprador; 
que el aquel dia no era ley del Esta
do la diminución de los intereses de 
la referida deuda; y que el precio ó 
cambio de los títulos el veinte y cua
tro de marzo último ora en esta pla
za y en la de Madrid á diferencia de 
unos pocos céntimos por ciento el 
mismo á que vendió Palou, cuyos 
estreñios fueron declarados por nue
ve testigos entre ellos algunos que 
directamente habían intervenido ca 
el contrato y otros que le habían pre
senciado.

Resultando que el demandado no 
solo no ha negado el contrato ni (jue 
la .firma puesta al pié de la carta- 
obligación no sea soya, sino que no 
presentándose á los llamamientos del 
Juzgado para absolver varias posi
ciones formuladas por el actor vino 
á quedar confeso en el contenido do 
las mismas que envuelven la celebra
ción del contrato cuyo cumpli
miento se reclama.

Considerando que tanto por el asen
timiento del demandado, como por’ 
el número y condición de los testigos 
que se han suministrado, queda le

Marqués á fin de que dicha sentencia | dente Tarongi desistió de obtener tal 
; beneficio, y se obligó á pagar todas ■ 
; las costas que con tal motivo habia

y seis del mismo junio se tuvo por

se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia.

Palma ocho enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Ramón M.° Ba- 
llester.

ocasionado.

presentada la demanda confiriéndose 
de ella á los demandados traslado j
con emplazamiento por el improro-1 
gable término de treinta dias, man- ' 
dándose publicar los correspondien
tes edictos con arreglo al artículo - 
doscientos treinta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil por ser desco

Núm. 1423.
/). Miguel Villalonga escribano riel Juz-

; Resultando que el demandado se j 
| opuso á la demanda escopcionando; § 
¡ (pie si el contrato á que so refería la 
■ carta do autos era considerado como

gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: que en los autos juicio
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galmonte probado, que D. Cayetano | 
Tarongi se obligó á recoger do don 
Juan Palou y Coll el dia último del
mes de abril próximo pasado dos
cientos mil reales nominales en títu
los del tres por ciento interior espa* 
nol con el cupón corriente y sucesi
vos pagando por ellos en el misino 
acto treinta y cuatro mil quinientos 
reales efectivos en oro ó plata.

Considerando que el actor ha jus*
tificado que el dia señalado para r?; 

, cojer los títulos vencidos los*ofrccio 
un juego de azar ó una operación de I al comprador y que con posterioridad. 
bolsa, no podía tener fuerza civil de ■ por cuenta y á cargo de Tarongi los| 
obligar por no haberse sujetado á las ; dejó á la disposición del Juzgado vi*! 
prescripciones legales dictadas para niendo de este modo á cumplir cdOj 

convenciones; y si se que- la obligación que contrajo. , Iiales
ria considerarle como un contra Considerando que el contrato áq^

ordinario promovidos por D. Juan to común de compra venta toda se refiere este pleito no tiene la na
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turaleza de bursátil pues que ni se 
celebró en la Bolsa de Madrid ni in- 
torvinieron en él los agentes ó cor
redores de bolsa y si solo fué una 
venta común de títulos de la Deuda 
¿el Estado y que por lo mismo por 
las disposiciones del derecho común 
debe regirse, sin que por ser venta 

papel puedíi tenerse por opera
ción de bolsa, del mismo modo que 
no lo es tenida la negociación de pa
garés letras ó de cualquier mer- 
cancia.

Considerando que el dia que Ta- 
rongí debía recoger de Palou los dos
cientos mil reales nominales queda 
justificado que su interés no había 
sufrido diminución alguna, y aun 
cuando la minoración hubiese tenido 
lugar puesto que esto vino después 
de celebrada y cumplida la venta 
aunque los títulos no hubiesen pasa
do a su poder el daño es de cargo del 
comprador.

Vistas las leyes veinte y dos, vein
te y tres y veinte y cuatro del titulo 
quinto partida quinta y la orgánica 
provisional de lá bolsa de Madrid de 
ocho de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.

Fallo que debo condenar y condo
no á D. Cayetano Tarongí y Pifia á 
que en el término de quince dias 
contados desde que esta sentencia 
cause ejecutoria recoja los títulos de 
D. Juan Palou y Coll, y en el acto le 
haga entrega de ios treinta y cuatro 
mil quinientos reales á que quedó 
obligado, condenando igualmente á 
dicho Tarongí al pago de todas las 
costas de este pleito, y que se publi-1 
blique esta sentencia en el Boletin 
oficial de esta provincia, pues asi por 
esta mi sentencia deíinitvamento juz
gando lo pronuncia manda y firma 
ante mi doy fé.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Miguel Villalonga.

Y para, (pie conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado 
en la inserta sentencia.

Palma nueve de enero, de mil ocho
cientos senta y siete.—Miguel Villa
longa, escribano.
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Núm. 1424.
Rafael Blasco y Moreno, jues de pn- 

mera instancia del partido de Manon.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
fine se crean con derecho á las fie- 
rencias de los hermanos Pedro y 
■na Vanrrell y Netto, hijo de Fran
jeo y de Mariana, y fallecidos, el 
limero en veinte y cuatro de enc- 

do mil ochocientos cuarenta y 
y la segunda en trece do no* 

viúnbre de mil ochocientos cuaren- 
,av ocho; de D. Francisco Vanrrell 
y ^lus, hijo de José y Teresa falleci- 
,Jo en diez y nueve de febrero de 
^1 ochocientos cincuenta y nueve 
Wé Francisco Vanrrell y Pons, hijo 
í1' dicho I). Francisco Vanrrell y 

y de D.a Mariana, fallecido en 
^.atro de junio de mil ochocientos 
Asenta y cuatro, todos naturales y 
^•inos de Mahon, para que so pro- 
G,iten á deducirlo dentro del térmi- 

de veinte dias en el juicio de ab- 
fad los m*smos pibza sepa-
ada del juicio necesario de testa-

^uan Y ^°" 
h..01 Pues no presentándose les pa

Pa el perjuicio consiguiente.

Núm. 1425.

Distrito militar de Baleares. Mes de Diciembre de 1876.
Factoría de utensilios de Ibiza.

NOTA de las compras verificadas por esta factoría durante el espresado mes.

Ibiza 31 Diciembre de 1876. El Administrador, Miguel Veñy y Coll.—V.” B.u—El Comisario dé Guerra Inspector. José Torrente.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.
VALOR DE LA 

UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

14
26

Ibiza. 
idem.

Juan Ribas vecino de Ibiza..................................
El mismo..................................................................

. 32
• _ 16

1^38 
USE

4446
22‘08

48 66‘24

Carbón. Xilógramos.
24 ídem. Juan Cardona idem de idem.................................. . 500 0‘09 45‘00

Escobas. Kúmero.

24 ídem. Juan Ribas idem de idem...................................... . 12 0‘15 l‘80

Dado en Mahon á seis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Bafael Blasco.—Juan Alies, 
escribano.

Núm. 1426.
GUARDIA CIVIL DE LAS BALEARES. 

Comandancia de provincia.

El dia 15 del actual á las I I de su 
mañana y en la casa cuartel del 
Cuerpo situada en la calle dei Sindi
cato de esta capital n.° 141, tendrá 
lugar la venta en pública licitación 
de un caballo de derecho, adjudi
cándose al mejor postor.

Palma 11 de enero de -1877.—El 
Teniente Coronel Comandante pri
mer Jefe, José Alcántara Navarro.

Núm. 1427.
El día 15 del próximo febrero á las 10 

de su mañana y en el despacho dei Se
ñor Coronel Subinspector del tercer Ter
cio de la Guardia civil, que se halla Si
tuado en Barcelona, Rambla del Centro, 
número 24, y ante la junta del mismo 
Tercio, tendrá lugar la subasta en públi
ca licitación para la construcción de dos 
mil tablados de cama coi, banquillos de 
hierro para el mencionado Cuerpo y de 
los que durante cuatro años se necesiten 
para el mismo, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifies
to en la Comandancia de estas Islas, ca
lle del Sindicato, número 141, de 9 á 12 
de todos los días no festivos, y el tabla
do de tipo que existo en Barcelona en el 
expresado despacho del Subinspector, 
donde podrán examinarlo los que lo de
seen todos los días laborables desde las 
10 á las 12 de la mañana.

Palma 12 de enero de 1877.—El Te
niente Cáronel Comandante primer Jefe, 
José Alcántara Navarro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
BEAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto cuerpo ha evacuado 

con fecha 25 de noviembre último el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala ha visto la 
demanda, cuya copia es adjunta de
ducida por el Licenciado D. Ramón 
Vinader y Nubau, en nombre de don 
José de Maciá y Pujol, contra la Real 
orden expedida por ese Ministerio en 
29 de mayo último, que confirmó la 
providencia del gobernador de Bar
celona de 17 de enero autorizando á 
D. Ramón Portavella y Valls para 
aprovechar las aguas de ios ríos Gur- 
ri y Ter como fuerza motriz de una 
fábrica de harinas que proyecta es
tablecer en el término de las Masías 
de Roda.

Resulta del expediente gubernati
vo, que se ha unido á la demanda.

Que en I.° de octubre de 1867 don 
José Maciá y Pujol, vecino de Vich, 
solicitó del gobernador de Barcelona 

: autorización para aprovechar las 
aguas del rio Gurri en el movimiento 
de una fábrica de hilados y tejidos 
que intentaba construir en su pro
piedad llamada Manso Maciá, térmi
no de Masías do Roda:

Que instruido el oportuno expe
diente, D. Ramón Portavella en ins
tancia de 28 de junio de 1872 mani
festó al gobernador que tenia forma
do otro en solicitud de las mismas 
aguas para establecer un molino ha
rinero ademas de la fábrica de hila
dos y tejidos, y por ello pedia que no 
se resolviera el primero hasta recibir 
el segundo para poder comparar la 
importancia de ambos proyectos:

Que el gobernador en 27 de julio 
del mismo año de 1872 dictó un de
creto concediendo á Maciá las aguas 
de que se trata bajo las condiciones 
que expresa:

Que D. Ramón Portavella se alzó 
de este acuerdo para ante el Minis
terio de Fomento en 12 de agosto si
guiente; y previos los oportunos in
formes do la Junta consultiva do Ca
minos, Canales y Puertos, del Negó- 

i ciado y de la Dirección, se dictó Real 
i orden en 19 de noviembre de 1872 
¡ dejando en suspenso la autorización 
I concedida por el gobernador en 27 
í de julio, y mandando que se tra- 
¡ rnitara hasta su término elexpedien- 

te de Portavella; y que apreciando 
después la importancia y utilidad re
lativa de ambas empresas, se hiciese 
la concesión por el gobernador de la 
provincia á quien correspondiese 
con arreglo al art. 207 de la ley de 
aguas:

Que contra la anterior Real orden 
presentó demanda contenciosa el Li
cenciado D. Ramón Vinader, en 
nombre de D. José de Maciá; y el Tri
bunal Supremo en sentencia de 29 
de setiembre de 1874 absolvió á la 
Administración de la demanda, y de
claró firme y subsistente la Rca"l or
den impugnada:

Que terminado el expediente de 
Portavella, el gobernador de Barce
lona en 17 de enero último, de con
formidad con los dictámenes emiti
dos por el ingeniero jefe de Obras pú
blicas, por la Junta de Agricultura, 
por la Diputación provincial y por la 
Administración económica, resolvió 
dejar sin efecto la concesión otorga
da á D. José Maciá en 27 de julioale 
1872, y autorizar á D. Ramón Porta
vella para que pueda aprovechar las 
mismas aguas en el propio término 
de las Masias de Roda, con destino á 
fuerza motriz de una fábrica de hila
dos y tejidos y un molino harinero, 
imponiendo servidumbre forzosa de 
estribo de presa en terrenos de don 
José Maciá, y las demas condiciones 
de que se hace relación:

Que de este acuerdo apeló D. Fer
nando Folchs y Navarro, apoderado 
de D. José Maciá y Pujol, para ante 
el Ministerio de Fomento, fundándo
se en la prioridad do su pretensión y 
en que no era mayor la importancia 
de la industria que trataba de esta
blecer D. Ramón Portavella:

Y que por Real orden de 29 de ma
yo último, de acuerdo con el dictá- 
men déla Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos en pleno, y 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se confir
mó le providencia del gobernador de 
Barcelona de 17 de enero, y se de
sestimó por consiguiente la reclama
ción de D. José Maciá y Pujol.

Contra la anterior Real orden pre
sentó demanda ante este Consejo el
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Licenciado D. Ramón Viñador y Nu- 
bau, en nombre de D. José de Macia 
y Pujol, en 27 de julio último, con 
la solicitud de que en su dia se con
sultara á S. M. la revocación de la 
resolución impugnada.

El fiscal de S. M. en 26 de octubre 
se opuso á la admisión de la deman
da fundándose cu que el demandan
te no tiene derecho alguno adquirido 
en virtud de disposiciones emanadas 
de la misma Administración, y en 
que la materia traida al debate es 
ajena por su propia índole y natura
leza de toda contención jurídica.

A isto el art. 207 de la ley de aguas 
de 3 de agosto de 1866, que marca 
el orden de preferencia en la conce
sión de aprovechamientos de aguas 
públicas, y determina que dentro de 
cada clase serán preferidas las em
presas de mayor importancia y uti
lidad, y en igualdad de circunstan
cias las que autos hubiesen solicitado 
el aprovechamiento.

Visto el párrafo primero, art. 295 
do la misma ley, según el cual com
pete á los Tribunales contencioso- 
administrativos conocer de los recur
sos contra las providencias dictadas 
por la Administración en materia de 
aguas, cuando por ellas se lastimen 
derechos adquiridos en virtud de dis
posiciones emanadas de la misma 
Administración:

Considerando que el damandante 
no puede alegar ni alega derecho al
guno preexistente emanado de actos 
de la Administración, puesto que la 
concesión de 1872 desapareció en 
virtud de la Real orden de 19 de no
viembre del mismo año y de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 29 
de setiembre de 4874, que confirmó 
y declaró subsistente aquella resolu
ción:

Considerando que la apreciación 
de las ventajas que pueda tener una 
industria sobre otra industria en el 
orden de las preferencias que para 
concesiones de aguas establece el re
ferido art. 207 corresponde á la po
testad discrecional del Gobierno, y 
en tal concepto no es susceptible de 
revisión en la vía contenciosa;

La Sala, de conformidad con el fis
cal dé S. M., entiende que debe de
clararse improcedente la via conten- 
cioso-administrativa para la deman
da de que deja hecho mérito.»

¥ habiendo resuelto S. M. el Rey 
(Q, D. G.) de acuerdo en un todo con 
io propuesto en el preinserto dictá- 
men lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, el de la Sala de lo Con
tencioso y demas efectos, con devo
lución de la copia de la mencionada 
demanda. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de diciembre 
de 1876.—C. El conde de Toreno.— 
Señor Presidente del Consejo de Es
tado.

(Gaceta del 9 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Vivas contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, que le obligó á 
la reparación de un muro del paseo que 
conduce á los baños do Sierra A Iba mi
lla, la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dicta

men:
«Excmo. Sr.: Según resulta del ad

junto expediente, remitido á informe de 
la Sección con Real orden de 2Í de julio 
último, la Diputación provincial de Al
mería adquirió, mediante compra, un 
trozo de terreno sito en el término mu
nicipal de Pechina y de propiedad de 
Doña Cármen Arévalo, con el objeto de 
formar un paseo para los enfermos que 
concurren á los baños de Sierra Alhamí- 
lia. A costa déla provincia se construyó, 
y aun se construyó en parle, un muro de 
cerca de tres metros y medio de altura, 
que separaba la parte adquirida del res
to de la finca á que había pertenecido, 
rellenándose en seguida el sitio destina
do á paseo hasta el nivel del mismo mu
ro; pero como los particulares lo aprove
chasen cual sí fuese carretera para tras
portar en carro los minerales que extraen 
de las minas de su propiedad, y las obras 
hechas se acomodaban solo á las condi
ciones de su destino,se derrumbó el mu
ro sobre el prédio inmediato, cubriendo 
los maíces que en él existían en una ex
tensión de 70 varas.

En consecuencia, D. Nicolás Massa y 
Massa, marido de Doña Cármen Arévalo, 
solicitó de la Comisión provincial que 
mandara proceder ála reconstrucción de 
la obra, é hiciera limpiar el terreno y 
tasar los daños, disponiendo su abono, 
y que ordenara además la colocación de 
marmolillos en los extremos del paseo 
para evitar la repetición de los abusos 
mencionados.

Informando acerca de esta instancia el 
Arquitecto provincial, expuso en 26 de 
enero de este año los motivos que acon
sejaron la elevación del terreno compra
do, manifestando que el espesor y la fá
brica de mamposteria adoptados eran su
ficientes para que aquel sirviera de pa
seo, mas no para que se convirtiera en 
carretera: que el derrumbamiento no se 
podia atribuir á las aguas, porque no ha
bía llovido desde el año anterior hasta 
que ocurrió, ni á la falta de espesor, por
que el trozo destruido era el que sufría 
menor presión por corresponder preci
samente á la parle más estrecha del pa
sco: que este no se había terminado por 
falta de fondos, quedando bajo la vigi
lancia del Director de los baños hasta 
que después de su muerte empezó el trá
mite; y que debían reponerse los desper
fectos en todas sus partes por la Socie
dad que explota los criaderos de hierro 
contiguos al establecimiento, por ser sus 
carros los que exclusivamente los han 
producido.

Con vista de este informe acordó la 
Comisión provincial en 13 de marzo que 
se colocaran guardacantones en el paseo; 
que se encargara su vigilancia al peón 
caminero de la carretera de los baños pa
ra evitar el tránsito de carruajes, y que 
en cuanto á los demás extremos se dije
ra ai señor Massa que podia pedir ante 
los Tribunales de justicia la reparación 
de los daños; pero como en 16 de mayo 

: hiciese presente el Arquitecto que no se 
i había verificado la reconstrucción, mani
festando la necesidad de que se proce
diese á ella, para evitar mayores gastos 
resolvió la misma Comisión al día si
guiente prevenir á los representantes de 
las Sociedades que explotan las minas 
Primero de Mayo y San Cláudio que hi
cieran las obras á su costa, bajo la direc
ción del Arquitecto provincial, en el tér
mino de 15 dias.

Contra este acuerdo se alzó para ante 
• E. D. Antonio Vivas y Arqueros, re

presentante de la Suciedad que explota 
la primera de aquellas minas, pidiendo 

su revocación y que para determinar lo 
que proceda so instruya el oportuno ex
pediente en que so le dé audiencia, y se 
le admitan las justificaciones que pre- 
senlara. Dice que sin más antecedentes 
que el oficio del Arquitecto, y sin oir á 
los interesados ni darles noticia alguna, 
se ha dictado un fallo que lastima sus 
derechos: que en su caso habrían mani
festado que el muro se edificó bajo la 
dirección de aquel funcionario: que al 
terminarse las obras se derrumbó una 
grao parle por estar mal construidas ó 
por otra causa: que reconstruida, se en
lazó con la que habia quedado en pié la 
misma que ahora se ha caído; y que fá
cilmente se denuce que la causa que ori
ginó el desplomamiento de una sección 
cuando no transitaban carros por aquel 
paraje ha podido producir el del resto, 
que permaneció firme entonces, mucho 
más cuando lo reedificado no ha sufrido 
deterioro ni le afecta al tránsito de car
ruajes.

El Gobernador de la provincia, al re
mitir el expediente en 27 de junio, ma
nifiesta que en su concepto la Comisión 
provincial, no solamente obró dentro de 
sus atribuciones dictando la providencia 
apelada, sino que, dado el dictamen fa
cultativo, no pudo determinar oirá cosa.

Examinando los antecedentes referi
dos, es fácil observar que en el oficio del 
Arquitecto provincial de 16 de mayo no 
se consignó ningún hecho nuevo ni des
conocido, pues se limitaba áexponer que 
el trozo de nuevo derruido permanecía 
en el mismo estado, y que era necesa
rio proceder á su reedificación para evi
tar mayores gastos.

Sin embargo, la Comisión proviucial, 
que en su acuerdo de 13 de marzo se 
declaró incompetente para conocer del 
asunto, puesto que, limitándose á esta
blecer ciertas precauciones para lo su
cesivo, declaró que en cuanto á los de
más extremos, esto es, en cuanto á la re
construcción del muro divisorio, la lim
pieza de los escombros y la tasación y 
abono de los daños causados, que era lo 
que solicitaba el señor Massa, podia es
te pedir ante los Tribunales de justicia 
la reparación de los daños, creyó bastan
te el referido oficio para volver sobre su 
acuerdo, y dispuso en 17 de mayo que 
los representantes de las Sociedades mi
neras procedieran á la reparación del 
muro á su costa en el término de 15 dias 
bajo la dirección del Arquitecto provin
cial.

No hubo acierto en tai resolución, que 
se dictó ya con notoria incompetencia, 
porque si fuera licito á las Comisiones 
provinciales revocar sus acuerdos que 
afecten á los interesados de particulares, 
'se introduciría la perturbación en los 
negocios administrativos, se impediría 
que aquellos hiciesen uso oportuno de 
los recursos legales, y aun se les haría 
incurrir en error respecto de la forma y 
dirección que deben darles.

Sin la reconstrucción del muro no po
dia quedar satisfecha la pretensión del 
Sr. Massa, puesto que de continuar der
ruido subsistirían los daños que sufría 
su finca; mas los términos del acuerdo 
de 13 de marzo se prestan á que, no 
obstante la frase en cuanto á los demás 
extremos, pueda decirse que la Comisión 
provincial nada resolvió respecto de aque
lla reparación, y de consiguiente este 
extremo quedó i niego, y pudo por lo tan
to acordar después en cuanto á el lo que 
creyera justo y conveniente.

No es admisible esta explicación; mas 
aun aceptándola, obsérvese que la des
trucción del muro ha dado lugar á cues

tiones que afectan á los derechos civiles 
de ciertos individuos, y que el conoci
miento de estas cuestiones, en que por 
cierto puede aparecer como persona ju
rídica la Diputación provincial compra
dora del terreno y ejecutora de las obras, 
corresponde á los Tribunales.

Por tanto, ni aun en aquella hipóte
sis tuvo competencia en el asunto la Co
misión provincia! de Almería.

En resúmen: la Sección entiende que 
procede dejar sin efecto el acuerdo que 
la misma Comisión adoptó en 17 de ma
yo, sin perjuicio de que los interesados 
hagan uso del derecho de que se crean 
asistidos y cu la forma que vieren con
venirles.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
meo, se ha servido resolver como en oí 
mismo se propone,

De Real Orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente, para su co- 
oocimieuto y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
octubre de 1876. -Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

(Gaceta del 12 de diciembre.)

ANUNCIOS.

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario do Administrado» 
civil.

OUIA
DE

A¥U ATA III SATOS
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin* 
cial de 20 de agobio de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número do Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios do trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

tiUlA OE ELECTTOAES 
comprensiva de la ley electoral do 20 de 
agosto de 1870, en cuanto so refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 do diciembre do 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión do citas de las disposi
ciones publicadas desde 1.” de setiembre de 
1870, quo se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando procederá 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para todos los actos 

y servicios do las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

LEY MUNICIPAL ftEFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

tiOIA LEGISMT1VA DE GOBERNACION, 
y so remito gratis á los Ayuntamientos que 
estén suscritos á la-obra ó se suscriban bas
ta 1/ do febrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, SO por 100 
de descuento, pasando de diez ejemplares. 
Al Boletio y la Guia, 20 rs. Iros meses y 70 
reales año.

Los pedidos, acompañando sellos con car
ta certificada ó libranza, al Sr. 1) Gerónimo 
Floros, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz.

En prensa las Leyes Provincial v El06' 
toral.

PALMA: Imprenta de 1*. J. Gelabert.
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